
CÓMO LLENAR 
LA FAFSA
2022-2023

OFICINA DE ASISTENCIA ECONÓMICA
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Accede https://studentaid.gov

Si es usuario existente, 
presione “Iniciar una 
sesión”. 

Si es la primera vez que 
llena la FAFSA, cree
primero una cuenta. 
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Seleccione el idioma de su
preferencia.

https://studentaid.gov/


Inicie sesión con las 
credenciales que 
haya creado.

Luego marque 
‘Aceptar’ para 
proseguir con los 
próximos pasos.

Acceda a el
formulario
FAFSA

Si es usuario existente, presione
“Iniciar una sesión”. 

Si es la primera vez que llena la 
FAFSA, cree primero una cuenta. 
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Marque 
Soy 
estudiante.

Si es estudiante que 
completará la FAFSA por 
primera vez marque 
“Iniciar un formulario
FAFSA en blanco”. 

Si ha completado la 
solicitud de FAFSA 
anteriormente, marque 
“Renovar mi formulario
FAFSA”.

Cree una llave de acceso y 
presione “Continuar”.

Luego presione
“Siguiente”. 
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Verifique que su información esté correcta y presione “Siguiente”. 

Marque el año que 
cursará en agosto
2022.
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Complete la información y luego presione
“Siguiente”.
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• Presione siguiente si los los datos que se
muestran están correctos; de lo contrario
escriba el Estado, ciudad y nombre de su
escuela superior y presione “Buscar” para
escoger la escuela de la lista que
aparecerá. Luego presione “Siguiente”.

• Los colegios no aparecen en el listado.
Deberá colocar el nombre del mismo y
marcar “Siguiente” para pasar a la próxima
pregunta.

• IMPORTANTE: No puede utilizar ñ o
acentos, pues el sistema no los registra.

INFORMACIÓN DE SU ESCUELA SUPERIOR

© S.Barreto - Asistencia Económica UPRA Revisado por Sonia Placeres UPRC



• Anote las instituciones educativas en las cuales tenga
pensado cursar sus estudios universitarios.

• Si considerará cambiar de institucion para el segundo
semestre del año académico 2022-2023, debe anotar la
Institución a la que se trasladará/transferirá.

• Puede agregar hasta 10 instituciones.
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• Puede buscar las Instituciones por
Estado/Ciudad/Nombre, o por su Código
Federal.

• El Código de UPR Cayey es 007206



• En cada una de las Instituciones Educativas que haya
escogido, marque si planifica hospedarse o si vivirá con
sus padres.
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• Los programas de ayuda federal para estudiantes se basan en el concepto de que es 
ante todo responsabilidad suya y de su familia el pagar por su educación. Se supone 
que los alumnos dependientes cuentan con la manutención de los padres, de manera 
tal que es necesario evaluar la información de los padres junto con la del alumno para 
tener una perspectiva general de la capacidad económica de la familia. Si es un 
alumno dependiente, eso no significa que sus padres deban pagar algo por su 
educación. Tan solo es una manera de evaluar a todos con coherencia. 

https://studentaid.gov/es/apply-for-aid/fafsa/filling-out/dependency#preguntas-dependencia
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Seleccione las respuestas que correspondan

© S.Barreto - Asistencia Económica UPRA Revisado por Sonia Placeres UPRC



Escoja las respuestas que correspondan

Para marcar los encasillados sobre

 menor de edad emancipado, la
Emancipación tiene que ser una
concesión judicial por un Tribunal.

 tutela legal no puede ser que el
Tribunal adjudicó una custodia. Los
documentos emitidos por el
tribunal tienen que estipular tutela
legal.
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https://studentaid.gov/sites/default/files/fafsa-parent-spanish.pdf
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Seleccione la respuesta que corresponda y luego presione
“Siguiente”. 
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Seleccione la respuesta que mejor representa el estado civil que tienen sus padres a la fecha en que envió su 
formulario FAFSA. (Instrucciones de la FAFSA sobre el status civil de los padres). 

A la fecha, ¿cuál es el estado civil de sus padres?
Seleccione la respuesta que mejor representa el estado civil que tienen sus padres a la fecha en que envió su formulario FAFSA.
“Padres” se refiere a los padres biológicos o adoptivos, y a las personas denominadas como el padre o la madre, según la determinación del
estado (como por ejemplo, cuando una persona figura como el padre o la madre en el acta de nacimiento). Si alguno de sus padres estaba
viudo o divorciado y se casó en nuevas nupcias, responda a las preguntas dando información sobre él o ella y también sobre su padrastro o
madrastra. A los abuelos, a los padres de crianza temporal, a los tutores legales, a los hermanos mayores, a los padrastros viudos y a los tíos
no se les considera padres, a menos que lo hayan adoptado legalmente.
“Casado/nuevas nupcias” no se refiere a los padres que simplemente viven juntos sin estar casados, a menos que el estado de donde sus 
padres son residentes considere su relación un matrimonio consensual.  Asimismo, si alguno de sus padres estaba viudo o divorciado y se 
volvió a casar, elija “Casado/nuevas nupcias” y responda a las preguntas dando información sobre él o ella y también sobre su padrastro o 
madrastra.
Para efectos de la FAFSA, el término “separado” incluye a las personas de un matrimonio si el estado las considera separadas legalmente, o 
si las dos personas están casadas legalmente y han optado por llevar vidas separadas, lo que incluye vivir en diferentes hogares, como si no 
estuvieran casadas. Si sus padres están separados, pero viven en el mismo domicilio, elija “Casado/nuevas nupcias”, y no “Divorciado o 
separado”.
Nota: Cuando las dos personas de un matrimonio viven como una pareja casada, pero se encuentran separadas por distancia geográfica (o 
mantienen hogares diferentes), se les considera como casadas para efectos de la FAFSA.
“Ambos padres legales conviven en pareja sin casarse” significa que ambos padres legales (biológicos y/o adoptivos) viven en el mismo 
hogar, pero no están casados el uno con el otro. Si sus padres legales están divorciados y viven en el mismo domicilio, elija “Ambos padres 
legales conviven en pareja sin casarse.”
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Si no tuvo problemas anteriormente con estos datos presione “Siguiente”. 
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Anote las respuestas y luego presione
“Siguiente”.  

Note que la información que se solicita no es
la información que se reportó en la declaración
de impuestos o planilla. Se solicita información
para el periodo correspondiente al
1 de julio de 2022 y 30 de junio 2023
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La respuesta que se selecciona en este ejemplo es para padres 
que radicaron planillas de Puerto Rico. Presione “Siguiente”. 
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Seleccione el estado civil que tienen sus padres en la 
planilla
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Si sus padres no están divorciados y 
radican planillas por separado tiene 
que sumar los ingresos brutos 
ajustado de ambas planillas. Esta 
cantidad se encuentra en la Forma 
Única Página 2, Encasillado 1, Línea 
5. Ese encasillado es el que se 
utiliza también si un solo padre 
radica planillas
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Este ejemplo es para padres que:
rinden planillas por separado o 
es un solo padre por divorcio o separación
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Este ejemplo es para padres que rinden planillas como Casados



Encontrará el ingreso de los padres en
estas áreas:
1. Encasillado 1
2. Encasillado 3 Secciones P,Q y R de 

(Planilla) ó Anejo CO Individuo (Planilla)

INGRESOS DE TRABAJO

Suma de ingresos de trabajo según 
este ejemplo (Anejo CO)

40548      25480
1695

0 
+ 397

42640
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IMPUESTOS O CONTRIBUCIONES PAGADAS
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En esta sección se seleccionará, las partidas de los ingresos no
tributables que se reciban en el hogar. El sistema le proveerá un
encasillado para que anote la cantidad anual. No anote centavos.
Algunos de los ingresos no tributables se deben reportar en las
planillas en el anejo IE.

Algunos ingresos que viene obligado a reportar (aunque no los reciba
actualmente) son:

Parte no tributable de pensiones
La parte no tributable de pensiones para jubilados se refiere a la 
cantidad de la pensión de retiro que no se consideró para efectos del 
cálculo de la responsabilidad contributiva
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Manutención pagada
Si en el hogar se paga manutención o pensión alimentaria debe 
hacer el cálculo de la cantidad de acuerdo a como se pague

Si es mensual multiplicarla por 12 meses 
Por ejemplo, una pensión por la cantidad de $450.00 mensuales, el 
cálculo debe ser: $450.00 x 12= $5400.00 

De ser semanal debe multiplicar por 52 que son las semanas que 
comprende el año. 
Por ejemplo, una pensión por la cantidad de $100.00 semanales el 
cálculo debe ser: $100.00 x 52= $5200.00 
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Manutención recibida

Si en el hogar se recibe manutención o pensión alimentaria debe hacer el 
cálculo de la cantidad de acuerdo a como se reciba
Si es mensual multiplicarla por 12 meses 
Por ejemplo, una pensión por la cantidad de $450.00 mensuales, el 
cálculo debe ser: $450.00 x 12= $5400.00 
De ser semanal debe multiplicar por 52 que son las semanas que 
comprende el año. 
Por ejemplo, una pensión por la cantidad de $100.00 semanales el cálculo 
debe ser: $100.00 x 52= $5200.00 

Nota: De recibir pensión alimentaria se trabaja con la cantidad total de la pensión
independientemente si es para el solicitante o los hermanos del solicitante. Las
pensiones no solo se refieren a las establecidas por corte o Asume. También se
consideran las que se han establecido por acuerdo entre las partes
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Deducciones hechas a cuentas
personales de jubilación y pagos
efectuados a planes de jubilación

En este ejemplo la cantidad de
$6,215 corresponde a la suma de
los encasillados 14,15 del W2. Estas
cantidades se incluyen como
ingresos exentos porque las mismas
son parte del salario devengado y
no está incluidas en el ingreso bruto
ajustado por lo que no fueron
consideradas para el cálculo de la
responsabilidad contributiva.
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Otros ingresos NO tributables
Salarios exentos encasillados 16,17 y 18

Ingresos exentos provenientes de: rentas exentas (Anejo L) y
agricultura (Anejo N)
Beneficios del desempleo (no incluya PUA)
Cualquier otro ingreso recibido y no reportado en otro renglón de la 
FAFSA.
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Verifique toda la información
ingresada en el área de 

‘Resumen de la FAFSA’.

Luego, proceda a firmar con 
las credenciales FAFSA ID.
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Seleccione  el encasillado del padre/madre que firmará la 
solicitud 
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• Ya se completó la FAFSA. 

• La próxima pantalla le mostrará

información indicando que la FAFSA 

se envió a la Oficina de Ayuda

Federal para estudiantes.
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• Verá un resumen del aproximado de 

ayuda al que podría ser elegible para 

el año 2022-2023.
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